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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 
  Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 

Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto       :  Sobre la contratación por suplencia en el RECAS 

  
Referencia  : Carta N° 095-2021-CF/ST 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Secretario Técnico del Consejo Fiscal consulta a SERVIR si 
es posible contratar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, en la modalidad de 
suplencia, cuando el titular de la plaza a reemplazar es del régimen laboral CAS.  

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1. Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 

contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

 
2.2. Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 

todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

 
2.3. En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 

sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

 
Sobre la contratación de personal bajo el régimen CAS en el marco de la Ley N° 31131 

 
2.4. En atención a las consultas planteadas, SERVIR ha tenido la oportunidad de emitir 

pronunciamiento en el Informe Técnico N° 000357-2021-SERVIR-GPGSC, cuyo contenido 
recomendamos revisar para mayor detalle, en el que se señaló lo siguiente:  
 

 
 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
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“Sobre el ingreso de personal en el marco de la Ley N° 31131  
 
2.15 Si bien el artículo 4 de la Ley N° 31131 establece una regla general de prohibición 

de ingreso al RECAS, de una interpretación sistemática de dicho artículo con el 
artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1057, podemos identificar que la norma permite 
tres excepciones: i) CAS Confianza; ii) Necesidad transitoria; y, iii) Suplencia.  

 
2.16 A efectos de definir quiénes se encuentran en la primera excepción a la regla general 

de prohibición de ingreso al RECAS, por tener la condición de «CAS Confianza», nos 
remitimos a la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849, la cual 
establece la posibilidad de celebrar contratos administrativos de servicios sin 
concurso público previo con aquellas personas destinadas a ocupar puestos que en 
el CAP o CAP Provisional de la entidad tengan reconocida expresamente la condición 
de funcionario público, servidor de confianza y/o directivo superior de libre 
designación y remoción.  

 
Por lo que, en estricta aplicación del artículo 4 de la Ley N° 31131, los puestos 
mencionados en el párrafo precedente podrán seguir siendo cubiertos a través del 
RECAS a plazo determinado.  

 
2.17 Como segunda excepción, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1057 contempla el 

uso de contratos administrativos de servicios a plazo determinado para labores de 
necesidad transitoria. Para tal efecto, conviene recordar que al existir una regla 
general de prohibición de ingreso de personal al RECAS establecida en norma con 
rango de ley, la excepcionalidad de la necesidad transitoria debe encontrarse 
prevista en otra norma del mismo rango. 

 
2.18 De tal modo, aquellas entidades que amparadas en norma con rango de ley cuentan 

con autorización excepcional para la contratación administrativa de servicios y 
podrán dar cumplimiento al mandato legal e incorporar personal bajo el RECAS a 
plazo determinado en tanto se encuentre vigente la necesidad transitoria que dio 
origen a la contratación. 

 
2.19 Respecto a la contratación administrativa de servicios a plazo determinado por 

suplencia, esta debe ser entendida como aquella destinada a reemplazar la 
ausencia temporal del titular de un puesto (licencia, vacaciones). Es decir, habilitaría 
a la entidad a contratar bajo el RECAS – previo concurso público– a personal que 
desarrolle las funciones de un puesto en tanto culmine la situación que dio origen a 
la ausencia temporal de su titular”. (el subrayado es nuestro) 

 
2.5. De esta manera, la contratación por suplencia bajo el Decreto Legislativo N° 1057 constituye 

un supuesto de excepción previsto por la Ley 31131, permitiendo que las entidades públicas 
puedan incorporar personal para atender sus necesidades de servicio. Cabe precisar que 
dicha contratación debe efectuarse para reemplazar la ausencia temporal del titular de un 
puesto (licencia, vacaciones u otro), previo concurso público de méritos.  
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III. Conclusión 
 

Sobre el tema materia de consulta, nos remitimos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 000357-
2021-SERVIR-GPGSC, cuyo contenido ratificamos en todos sus extremos. 

 
Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYPP/abs/ktc 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf

		2021-07-26T19:25:55+0000
	TENORIO CUYUTUPAC Katiana Nahomi FAU 20477906461 soft


		2021-07-26T20:58:59+0000
	BASTIDAS SOLIS Angel Augusto FAU 20477906461 soft




